
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA COMISIÓN PLENARIA DE 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
 

 El Primer Teniente de Alcalde, por Resolución de fecha 10 de febrero de 2015, ha 
dispuesto convocar a dicho órgano para celebrar sesión extraordinaria y urgente el día 12 de 
febrero de 2015,  a las 9:00 horas, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, con el 
Orden del Día que a continuación se relaciona. 
 
 Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 44.3 del Reglamento Orgánico del Pleno 
y Comisiones, en caso de no existir en primera convocatoria el quórum de constitución 
requerido, quedará automáticamente convocada la sesión para su celebración en segunda 
convocatoria, el día hábil siguiente y en los términos de la primera. 
 
 El presente Orden del Día queda insertado en la página Web del Ayuntamiento y 
publicado en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
  
1. PRONUNCIAMIENTO DEL CARÁCTER URGENTE CON EL QUE SE CONVOCA LA 
SESIÓN. 
 
2. PROPUESTA QUE PRESENTA EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA SOBRE RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE 
REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO, PUNTO 2.1., DEL PLENO DE LA 
CORPORACION DE MARBELLA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2014, SOBRE 
EXPEDIENTE DE ALTERACIÓN DE LOS TERMINOS MUNICIPALES DE MARBELLA 
Y BENAHAVIS. 
 
3. PROPUESTA QUE PRESENTA LA SRA ALCALDESA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA PARA LA MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
DE DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO REINTEGRABLE CONCEDIDO POR LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA  A LA COMISIÓN GESTORA EN 2006. 
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4. PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONCEJAL DELEGADA DE IGUALDAD Y 
EMPLEO, INSTANDO A LA JUNTA DE ANDALUCÍA A LA ELIMINACIÓN DE 
REQUISITOS EXCLUYENTES DEL PLAN EMPLEA JOVEN Y LA VINCULACIÓN DE 
LA CONTRATACIÓN A LOS JÓVENES EMPADRONADOS EN EL MUNICIPIO. 
 
5. PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL 
INSTANDO A LA JUNTA DE ANDALUCÍA A HACER EFECTIVA LAS PRESTACIONES 
RETRASADAS A LOS DEPENDIENTES Y READMISIÓN DEL PERSONAL DE APOYO 
DESPEDIDO POR LA JUNTA. 
 
6. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA 
A QUE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DESARROLLE LA LEGISLACIÓN PERTINENTE 
PARA QUE LOS ANDALUCES SE BENEFICIEN DEL REAL DECRETO 233/2013 SOBRE 
AYUDAS DE VIVIENDA. 
 
7. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA 
AL PERJUICIO DE INSTALAR SEMÁFORO EN LA A-397 A LA ALTURA DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL DE SAN PEDRO ALCÁNTARA Y SOLICITAR A LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA LA INSTALACIÓN DE DOS PASARELAS ASÍ COMO EL 
DESDOBLAMIENTO DE LA A-397 A SU PASO POR SAN PEDRO ALCÁNTARA. 
 
8. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA 
A INSTAR A LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES A 
MANTENER EL CONCIERTO DE AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DE LAS 
PLAZAS DE QUE DISPONGA LA RESIDENCIA EL TRAPICHE. 
 
9. PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
PARA EXIGIR A LA JUNTA DE ANDALUCÍA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS EN MARBELLA. 
 
10. PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
PARA EXIGIR A LA JUNTA DE ANDALUCÍA LA CONCESIÓN DEL GRADO 
PROFESIONAL DE MÚSICA Y DE DANZA PARA EL CONSERVATORIO DE 
MARBELLA-SAN PEDRO. 
 
11. PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
PARA EXIGIR A LA JUNTA DE ANDALUCÍA LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS QUE SE LLEVAN RECLAMANDO DESDE HACE 
AÑOS. 
 
12. PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONCEJALA DELEGADA DE SALUD, 
CONSUMO Y SERVICIOS INSTANDO A LA JUNTA DE ANDALUCÍA AL 
CUMPLIMIENTO DEL MAPA SANITARIO. 
 
13. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE TURISMO RELATIVA A 
SOLICITAR A LA JUNTA DE ANDALUCÍA A REALIZAR CUANTAS ACCIONES SEAN 
NECESARIAS PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN 
DEL PUERTO MARINA LA BAJADILLA. 
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14. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA 
PÚBLICA RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE LA JUSTICIA DE 
MARBELLA. 
 
15. PROPUESTA DEL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE OBRAS Y SERVICIOS 
OPERATIVOS INSTANDO A LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA AL 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO CON EL 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA PARA LA REMODELACIÓN Y CESIÓN DE LA 
TRAVESÍA URBANA DE LA CTRA. A-355 A SU PASO POR MARBELLA. 
 
16. PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE, PLAYAS Y 
PUERTOS DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, SOLICITANDO A LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA LA LIMPIEZA, ADECUACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE LOS CAUCES CORRESPONDIENTES A LA RED 
HIDROGRÁFICA SUPERFICIAL DEL MUNICIPIO DE MARBELLA. 
 
  
 Marbella, a 10 de febrero de 2015 
 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 
  
 
 
 
     Fdo. Antonio R. Rueda Carmona. 
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